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ACTA N° 43/2020. REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 16 de noviembre de 2020 se reúne el 
Directorio, bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes los 
señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, el Sr. Eugenio MAGLIOCCA y el Sr Francisco 
GONZÁLEZ TÁBOAS, que integran el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión extraordinaria, conforme al temario 
indicado en el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-78989725-APN-D#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dejar sin efecto la 
Licitación Pública Nacional Nº16/2019 efectuada bajo el Régimen de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064, 
Sistema de Ajuste Alzado, para la Reparación de la Infraestructura en General del Parque Nacional 
Ciervo de los Pantanos (EX-2019-62351283-APN-DNIN#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Presentación Director Nacional de Infraestructura: proyecto de restauración del 
Majestic (formalmente “Ex Hotel Majestic”).

Ingresa a la reunión el director nacional de Infraestructura, Arq. Luis Rey, a fin de exponer al Directorio 
sobre una propuesta de intenciones de proyecto de restauración del Majestic, la que se adjunta al presente.

Indica que la puesta en valor y refuncionalización del inmueble, constituye una oportunidad para 
aggiornar la imagen institucional de la Administración de Parques Nacionales, y re-adecuar su 
organización y funcionamiento interno, adaptándolos a aquellos criterios que orientan la gestión actual.

Como pasos para llevar adelante el proyecto, en primer lugar, debe elaborarse el programa de necesidades 
arquitectónicas, basándose en criterios de funcionalidad y eficiencia.



Las intervenciones a realizar se pueden ordenar de la siguiente manera: (i) Re-funcionalización, 
albergando los nuevos usos sin alterar el espíritu del edificio, (ii) Puesta en norma, es decir, adecuación a 
las normativas y reglamentaciones vigentes y (iii) Modernización, que implica la adopción de nuevas 
tecnologías bajo parámetros de sustentabilidad y eficiencia.

Por otra parte, el desarrollo de este proyecto de inversión, por su magnitud y complejidad, requiere de la 
organización de una triple ingeniería:  1. Técnico-organizacional, 2. Administrativa-legal y procedimental 
y 3. Económico-financiera.

Considera que para una mejor eficiencia en la realización del proyecto, la oficina técnica debería estar 
montada en la obra, realizando de forma previa las adecuaciones necesarias (electricidad, sanitarios, 
conectividad) y además generar una Unidad de proyectos especiales de carácter interministerial con aporte 
fundamental de la AABE.

PUNTO TERCERO.- Presentación Director Nacional de Uso Público: reseña de la situación del uso 
público en las áreas protegidas y propuesta de acciones a implementar.

El director nacional de Uso Público, Dr. Matías Poltorak, realiza una presentación ante el Cuerpo 
Colegiado, acerca del estado de las concesiones en las áreas protegidas (se adjunta).

Los pronósticos que se vislumbran para quienes prestan los servicios en relación con la rentabilidad de la 
temporada son pesimistas, teniendo en cuenta, entre otras circunstancias, la reducción de vuelos en 
comparación con otras temporadas, la imposibilidad de recibir turismo internacional y la imposibilidad de 
planificación turística. Considerando este contexto, la Dirección Nacional propone dictar una Resolución 
de carácter general fundada en la situación de emergencia y excepcionalidad que incluya lo siguiente: (i) se 
faculte a las concesiones a no operar, reducir circuitos y/o frecuencia, (ii) ponga fecha cierta al 
cumplimiento del pago del canon del 2020: se sugiere el 1° de abril de 2021 y (iii) difiera para el segundo 
semestre del 2021 el pago de los cánones de ese año que deban abonarse en el primer semestre. La medida 
debe tener un límite temporal que se sugiere sea hasta el 1° de abril de 2021.

El Directorio resuelve analizar la propuesta e incorporar antecedentes de las medidas implementadas en 
otros países a fin de tomar una decisión.

PUNTO CUARTO.- Presentación Directora Nacional de Áreas Marinas Protegidas: síntesis ejercicio 
“Atlántico Sur” y participación en Pampa Azul.

Ingresa a la reunión la directora nacional de Áreas Marinas Protegidas, Dra. Mercedes Santos, a fin de 
poner en conocimiento del Directorio sobre el Ejercicio “Atlántico Sur” y su participación en Pampa Azul 
(se acompaña presentación).

Con respecto al Ejercicio, comenta que duró una semana y fue invitada a la apertura y al cierre. El 
objetivo fue diseñar y proponer un sistema de vigilancia en el Atlántico Sur en un plazo de 30 días. 
Comentó además la evolución de este sistema, que resulta esperable en el corto y mediano plazo y las 
conclusiones.

Pampa Azul: la Dra. Santos se integró a la 4ta reunión del Consejo interministerial. Cabe resaltar que es la 
Primera oportunidad en que la APN participa oficialmente. Ya en el cónclave, se habló de la posibilidad de 
creación de un área marina protegida en la zona del Agujero Azul. Además, fue incluída en la reunión 



Pampa Azul/Agujero Azul. En ella,  participaron representantes del Ministerio de Ambiente, del INIDEP y 
de la 1° reunión de la Mesa de Trabajo Ad Hoc para discutir prioridades y estrategias relacionadas con el 
Plan de Fortalecimiento de capacidades de Pampa Azul.

PUNTO QUINTO.- Propuesta de Publicación “Revelando nuestras regiones”, presentado por las Biólogas 
Andrea Bosnia y Marcela Cardinal, para auspicio institucional.

Se hace presente en la reunión el coordinador de Prensa, Marcelo Cora, quien pone en conocimiento del 
Directorio acerca de la propuesta de publicación “Revelando nuestras regiones”. La misma fue acercada a 
la APN por las biólogas Andrea Bosnia y Marcela Cardinal. Proyecta la realización de una colección de 
libros con soporte multimedia denominada Revelando Nuestras Regiones, cuyos contenidos se enmarcan en 
la consigna “Biodiversidad en la Argentina y cambio climático” y se basan en la descripción integral de las 
ecorregiones más representativas de la República Argentina, con un enfoque multidimensional dirigido a 
los alumnos de nivel primario. El modelo inicial que se presenta a modo de ejemplo es una producción 
enfocada en la selva misionera (Selva Paranaense), e incluye al Parque Nacional Iguazú como área 
protegida representativa, con gran despliegue editorial.

La propuesta tiene una proyección de 14 publicaciones sobre diversas ecorregiones, estructurado en tres 
secciones (Un cuento con personajes estables que recorren el país; textos informativos de formato 
pedagógico y una serie de fichas individuales de la flora y fauna emblemática de cada región). Todo este 
contenido gráfico se enmarca en un entorno digital con información complementaria y actualizable.

Desde la Dirección de Comunicaciones consideran que representa una buena oportunidad para sumar 
herramientas de educación ambiental a las propuestas institucionales que elaboran los equipos técnicos de 
cada Dirección Regional y de cada una de las áreas protegidas; por lo que sugieren la intervención de la 
Dirección Nacional de Conservación para sumar aportes específicos de esa materia.

Desde el aspecto comunicacional, el proyecto “Revelando Nuestras Regiones”, presenta una serie de 
particularidades de gran potencial de instalación en la agenda de los medios de comunicación locales, dada 
la variedad de los temas abordados por las autoras y su dimensión federal.

Finalmente, destaca que los soportes digitales de la propuesta pueden representar una plataforma de 
alcance nacional para difundir determinadas campañas específicas (Fuego, Residuos, Mascotas, etc.) en 
alianza con los docentes que utilicen el material publicado en formato digital.

El Directorio considera interesante la propuesta. Y, propone implementar una interacción con las autoras 
en relación a la supervisión del contenido para arribar a un proyecto final, que contará con auspicio 
institucional.

A continuación, ingresa a la reunión el director general de Asuntos Jurídicos, Dr. Facundo Polantinos, a fin 
de informar sobre la propuesta de Aves Argentinas para la ampliación del Parque Nacional Traslasierra.

En ese marco, comenta que Aves propone adquirir un sector de la parte sur lindante al Parque para 
incorporarlo al mismo. Esta transacción se realiza entre privados y lo que nos solicitan es la aceptación de 
una carta oferta.

La carta oferta implica la aceptación de la posesión con el cargo de ampliar el Parque.



El Directorio resuelve aprobar la tramitación.

Por último, el presidente, Daniel Somma, pone en conocimiento del Cuerpo Colegiado sobre el hecho 
sucedido durante el fin de semana en el Parque Nacional Los Alerces, en el que se quemó una tranquera. 
Explica que la razón del conflicto tiene que ver con una cuestión familiar entre Juan R. Salinas y su Hija y 
Yerno con una proyección a partir del autoreconocimiento de la Sra. Belén Salinas y el Sr Cruz Cárdenas 
como pertenecientes al Pueblo Mapuche. El Intendente ya hizo la denuncia a Gendarmería del incidente de 
la tranquera y se habló con el Poblador afectado que es personal de APN. Informa que se tomarán un 
conjunto de medidas preventivas, tales como cámaras de seguridad, iluminación y alarmas acústicas y se 
pondrá en contacto con el Ministerio de Seguridad para coordinar acciones.

 

Siendo las 15:20 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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